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EDITORIAL

Ni una 
menos

La cadena de errores en los femi-
nicidios agrava la situación de vul-
nerabilidad para las mujeres.

La enfermera que fue despia-
dadamente agredida en Ayaviri, 
Puno, por dos de sus compañeros de 
trabajo murió en Lima, a donde fue 
trasladada hace ocho días. 

Essalud en un comunicado lamen-
tó el deceso de la joven madre de 
tres niños y pidió celeridad para que 
se haga justicia.

Los dos presuntos feminicidas es-
tán en prisión preventiva y se espera 
la máxima sanción para ellos por su 
crueldad, que ha provocado el falle-
cimiento de la trabajadora de salud.

Muchas autoridades, organizacio-
nes de mujeres e instituciones han 
solicitado una severa condena para 
castigar este crimen que, por su fe-
rocidad e insania, nos advierte que 
los asesinatos contra las mujeres se 
multiplican y cada vez más horrori-
zan el país.

También simboliza la negligencia 
y desidia con las que algunas autori-
dades abordan estos asesinatos.

En el caso de la enfermera pune-
ña, el médico legista Oporto Ayca, 
que la examinó, diagnosticó que 
solo mostraba lesiones leves y que en 
15 días podría volver a sus labores.

Este informe fue repudiado por las 
compañeras de trabajo de la vícti-
ma que pugnaron por su traslado a 
Lima y finalmente lo obtuvieron. 

Ella, durante su internamiento en 
el hospital Rebagliati, permaneció 
en coma por la gravedad de su es-
tado y se le amputó una pierna. No 
pudo recobrarse y, por último, falle-
ció ayer en horas de la mañana.

La actitud del médico legista es 
una muestra de la cadena de errores 
que afectan directamente la salud o 
la justicia en estos casos de femini-
cidio.  

Otro ejemplo es el arresto del femi-
nicida venezolano que quemó viva a 
una joven en el Cercado de Lima, el 
cual se produjo recién la tarde del 
martes en Bogotá, Colombia.

La orden de captura contra Sergio 
Tarache tuvo seis días de retraso y se 
emitió cuando la joven víctima ya 
había fallecido a causa de las graves 
quemaduras. 

Fue tiempo suficiente para que el 
feminicida abandone el país y huya 
de la justicia peruana. 

La Policía colombiana ha cumpli-
do con su deber y ahora debe pro-
ceder rápidamente para trasladar a 
nuestro país al homicida y así reciba 
la sanción por su horrible delito.

Los feminicidios son crímenes abo-
minables que demandan iniciativa, 
empatía, celeridad y voluntad polí-
tica de las autoridades para poner-
les freno inmediato, bajo una sola 
consigna: “Ni una menos”. 

     CHISPAZOS
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ANCASH RECIBIO 
702 MILLONES POR CANON  

Pese a que los conflictos sociales golpearon 
a las empresas mineras, las transferencias de 
recursos a las regiones, por canon y regalías 
legales y contractuales y derecho de vigencia, 
sumaron más de S/2,638 millones a marzo, 
según el Ministerio de Energía y Minas (Mi-
nem).

En total las regiones recibieron por canon 2,638 mllns 
de soles, siendo Áncash la que más canon recibió en 
este primer trimestre del año

DESARROLLO ECONÓMICO
“Ese monto transferido ge-

nerará desarrollo económico 
en las regiones mineras ya que 
permite financiar proyectos 
de infraestructura y servicios 
básicos como agua potable, 
saneamiento, educación y sa-
lud”, precisó el Minem.

ÁNCASH LA QUE 
MÁS PLATA RECIBIO 
POR CANON
Por regiones, Áncash fue la 

que captó mayores recursos 
con más de S/702 millones y 
una participación del 26.6% 
del total. En segundo lugar fi-
gura Tacna, con S/331 millones, 

y luego Arequipa, con S/325 millones.
DATOS
En enero, las exportaciones mineras suma-

ron US$2,473 millones, lo que significó un re-
troceso de 19.8% si se compara con el mismo 
mes del año anterior, según el Minem.

URRESTI CUMPLIRÁ CONDENA DE 
12 AÑOS EN CASTRO CASTRO

 Daniel Urresti será recluido en 
el penal Castro Castro tras ser sen-
tenciado a 12 años de prisión por 
el asesinato del periodista Hugo 
Bustíos. El exministro permanecía 
en la carceleta del penal Ancón II 
a la espera de ser asignado a un 
establecimiento penitenciario.

“El procesado, Daniel Belizario 
Urresti Elera, ha sido clasificado al 
Establecimiento Penitenciario Mi-

guel Castro Castro, conforme a 
los procedimientos establecidos 
por el INPE”, informó un comu-
nicado del INPE. 

Se conoció que se somtió a un 
examen de prueba COVID. Pos-
teriormente, fue trasladado a 
una carceleta del INPE a la es-
pera de ser trasladado al centro 
penitenciario, del penal Miguel 
Castro Castro.
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Hugo Bustíos: 2 testimonios claves para la sentencia 
contra Daniel Urresti por asesinato al periodista

 “¡Corre, corre, escápate, son militares!”, 
fueron las últimas palabras de Hugo Bustíos, 
según el recuerdo de su paisana Ysabel Rodrí-
guez. El fúnebre 24 de noviembre de 1988, el 
reportero de Caretas seguía el rastro de Pri-
mitiva Jorge Sulca y su hijo Guillermo, muertos 
sospechosamente a manos de Sendero Lumi-
noso. 

Disconforme con la versión oficial, además 
de consciente de los crímenes del Estado en 
tiempos de guerra interna, Bustíos fue a pre-

El día en que lo fulminaron, Ysabel 
Rodríguez habló con él. Una vez reclui-
da en la base del Ejército, donde estuvo 

Urresti, coincidió con Jesús Gálvez. 

campesinos quechuahablantes. Ysabel estaba lista para salir 
con su burro y la alfalfa, pero se quedó por recomendación 
del también abogado y reconocido comerciante.

Personal del Ejército le impidió a Bustíos ingresar a la casa 
de los asesinados, así que se dirigió al cuartel militar de Cas-
tropampa a conseguir el aval de los jefes zonales: el coman-
dante Víctor La Vera Hernández y su compañero ‘Arturo’, 
seudónimo de Daniel Urresti. Una vez logró su pretensión, 
volvió a la zona de Rodríguez, el camino a Erapata, donde 
asesinaron a Primitiva.

Ysabel Rodríguez presenció el momento en que una pa-
trulla de hasta seis soldados, vestidos de jean y polo blanco, 
irrumpió en el terreno. Pudo identificar, detrás de unos ma-
torrales y encima de un baldén, al capitán ‘Arturo’. Tiempo 
atrás habían coordinado la construcción de un muro justa-
mente en el cuartel donde Urresti dormía.

De bajada y con el motor apagado, Bustíos y Eduardo Ro-
jas Arce se sostenían de una moto lineal, cuando efectivos 
comenzaron a dispararles a quema ropa. 

Hugo cayó y le pidió a Eduardo, herido de tres balas, que 
huya. Justo en ese momento, Ysabel giró sobre sí misma y co-
rrió con su hijo en la espalda hacia una zona segura, aleján-
dose. Entonces detonó una bomba. El sonido ensordecedor y 
el polvo gravitante no la dejó pensar en otra persona que no 
fuese su padre, pero fue otro el fulminado.

Encierro forzoso, encuentro ciego
Dos días después del asesinato al periodista Bustíos, pobla-

dores y autoridades de Erapata y Quinrapa fueron citados a 
la base del ejército de Castropampa. En los medios de comu-
nicación limeños la noticia de la muerte había trascendido. 
Se manifestaban muchas preguntas.

Una vez liberados una minoría de civiles, quedó una quin-
cena. Ahí fue el encuentro de Ysabel Rodríguez con Jesús 
Gálvez, pero lo sabrían recién años después. Ambos le con-
taron a la periodista Cisneros que las Fuerzas Armadas les 
vendaron los ojos con pañales, y que, como aseguró Ysabel, 
su bebé lloraba mientras los efectivos intentaban callarlo a 
gritos.

A Gálvez lo torturaron. Querían conocer al homicida de la 
mujer que Bustíos persiguió. Sumergieron su cabeza en agua 
pestilente, tratando de ahogarlo, le doblaron los brazos y 
ataron manos y pies. Quedó con dolencias imperecederas.

A Ysabel, Daniel Urresti la sacó de la carpa donde también 
estuvo Jesús y la llevó a otro lugar, según su testimonio. En 
ese otro espacio la violentó sexualmente.

Encuentro de Rodríguez y Gálvez con el capitán ‘Arturo’
Ambos no supieron el nombre consignado en el Documento 

de Identidad de su agresor sino hasta 2015. Habían pasado 
27 años desde las vejaciones de Urresti cuando empezaron a 
colaborar en el caso Bustíos como testigos. Muchos variaron 
sus versiones, pero ellos se mantuvieron firmes en el recuerdo.

La voz del frustrado candidato presidencial activó la me-
moria de Ysabel Rodríguez y Jesús Gálvez. Remomaron, en el 
acto, las torturas hechas con impunidad por las Fuerzas Ar-
madas, el terruqueo a los campesinos, la prepotencia contra 
las mujeres.   (larepublica.pe)

guntarle a Rodríguez sobre la 
dirección de Sulca. 

En una conversación con Clau-
dia Cisneros, ella recordó que ese 
día hubo ‘paro armado’; es de-
cir, suspensión de las actividades 
mercantiles. 

El dogmatismo senderista, la 
militarización del sur y las riñas 
entre comuneros sentenciaron 
de infortunio, en su mayoría, a 
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Volaban alto

Editorial Perú21
Según lo señalado por el mi-

nistro del Interior, el caso Ra-
mírez ha puesto al descubierto 
la segunda mayor mafia de 
lavado de activos en el Perú 
después del clan Orellana.

Sin embargo, el operativo 
Ícaro no solo ha puesto al des-
cubierto el enjambre de millo-
narios negocios y compras de 
bienes, que, según la hipótesis 
fiscal, no se habrían formado 
ni adquirido de forma lícita. 
También ha revelado el des-
carado modo en que se usó 
una universidad privada para 
desviar cuantiosos fondos a los 
‘negocios alternativos’ de la 
familia Ramírez.

Esa arista del escándalo hace 

reflexionar sobre la importancia de la Sune-
du… pero del organismo anterior al de este 
Congreso amigo de las universidades bam-
ba. Porque la Sunedu actual tiene un conse-
jo directivo integrado por representantes de 
las instituciones educativas que, justamente, 
debería fiscalizar (¡plop!). Es decir, son ahora 

“La descalificación de UAP por parte de la Sunedu original ayudó 

a desmontar la trama de blanqueo de capitales y desvío de fondos 

de una organización criminal en cuyo vértice superior se ubica, 

según la tesis fiscal, quien fuera secretario general de Fuerza Po-

pular y jefe de la campaña presidencial de Keiko Fujimori, Joa-

quín Ramírez, actual alcalde de Cajamarca”.

juez y parte.
En su modelo previo, integrado por funcionarios 

independientes altamente calificados, la Sunedu 
logró revisar de manera escrupulosa el cumpli-
miento de las condiciones básicas en que se desa-
rrollaba la vida académica en estas casas de es-
tudios. Y, gracias a su compromiso con el país, a 
su profesionalismo y conocimiento del tema, uni-
versidades como Alas Peruanas (UAP) y muchas 
otras, igualmente de bajísima estofa, perdieron 
un licenciamiento al que nunca debieron acceder.

Lo que es un hecho es que, con este nuevo for-
mato, buena parte de las pseudo universidades 
que perdieron su licenciamiento con la anterior 
Sunedu están esperando su momento para solici-
tar una reconsideración del nuevo organismo rec-
tor, si es que no lo hicieron ya.

No solo eso. La descalificación de UAP por parte 
de la Sunedu original ayudó a desmontar la tra-
ma de blanqueo de capitales y desvío de fondos 
de una organización criminal en cuyo vértice su-
perior se ubica, según la tesis fiscal, quien fuera 
secretario general de Fuerza Popular y jefe de la 
campaña presidencial de Keiko Fujimori, Joaquín 
Ramírez, actual alcalde de Cajamarca.

Una investigación fiscal que duró siete años y 
que comenzó a asomar a la luz pública durante la 
contienda electoral de 2016 llega aparentemente 
a su fin. Pero todo indica que, en el dominó de la 
política local, quedan todavía más piezas claves 
por caer.                          (Editorial Perú21)
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 ¿Quién fue Hugo Bustíos?
Hugo Bustíos Saavedra era un 

periodista que en 1988 —año en 
que fue asesinado — se desem-
peñaba como corresponsal de la 
revista Caretas y presidente en 
funciones de la Asociación Na-
cional de Periodistas (ANP) en 
Huanta.

Además de su labor comu-
nicativa, Bustíos se desempeñó 
como empresario, encargándose 
de la compra y venta de pro-
ductos agrícolas, lo que le per-
mitió tener trato directo con los 
campesinos, a quienes muchas 
veces ayudó redactando escri-
tos legales de habeas corpus, ya 
que también contaba con estu-
dios en derecho, por lo que era 
conocido en la zona como “el 
docto”.

Un año antes de su lamen-
table deceso fue galardonado 
con el premio a la mejor foto 
del año de la revista Caretas 
por una imagen del atentado 
de Sendero Luminoso contra 
dos efectivos de la Guardia Re-
publicana.

Inició su trabajo como co-
rresponsal de prensa en una 
turbulenta época que arrojó un 
saldo de 26.000 desaparicio-
nes en Ayacucho, de las cuales 
11.600 sucedieron en Huanta. 
Su ardua labor permitió que a 
través de la revista en la que 
trabajaba se pudiera conocer 
la gran cantidad de muertos 
que día a día aparecían en las 
calles Huanta tras los enfren-
tamientos entre Sendero Lu-
minoso y los militares, lo cual 
convertía en una labor casi im-
posible atribuir los muertos a 
alguna de las dos fuerzas.

La impecable labor del hom-
bre de prensa, que cumplía 
con mostrar los horrores de la 
violencia a todo el país lo con-
virtieron en un personaje in-
cómodo para ambos bandos. 
Según relatos de sus familiares, 
Bustíos era un hombre de esta-
tura promedio y pesaba poco 
más de 70 kilos. Sus hijos aún 
conservan su vieja máquina de 
escribir Olivetti, la cual no vol-
vió a ser utilizada. 

También tienen las prendas 
que llevaba el comunicador en 
el momento de su ejecución, su 
libreta electoral y aunque lo-
graron obtener las dos cámaras 
que Bustíos solía utilizar —am-
bas fueron halladas sin rollo— 
hoy en día solo preservan una 
de ellas, puesto que la prime-
ra estaba deteriorada al tener 
impactos de bala.

¿Cómo falleció Hugo Bustíos?
Transcurría la mañana del 24 de no-

viembre de 1988, cuando el periodista 
Hugo Bustíos salió de su casa en una moto 
con el objetivo de investigar el asesinato 
de dos personas cometido horas antes por 
Sendero Luminoso en Erapata. Al llegar 
al lugar de los hechos con su compañero 
Eduardo Rojas, una patrulla militar les 
impidió tomar fotos, indicándoles que 
debían pedir permiso al cuartel de Cas-
tropampa, adonde se dirigió inmediata-
mente el comunicador.

Según relatos, Víctor La Vera Hernán-
dez, jefe de la base, le dijo a Bustíos que 
un terrorista recién capturado lo había 
sindicado como integrante de Sendero 
Luminoso. En ese momento, salió un ca-

¿Quién fue Hugo Bustíos, el periodista asesinado 
en Ayacucho hace más de 34 años?

La sentencia dictaminada en contra de 
Daniel Urresti da a la familia de Hugo 

Bustíos una sensación de justicia luego de 
tres décadas de incansable lucha. Conoce 
más sobre el hombre detrás de este caso.

mión de portatropas con un grupo de militares 
vestidos con polos blancos. Al instante, La Vera 
les dio su aprobación a Bustíos y Rojas para que 
puedan tomar las fotos que necesitarán en el 
lugar de los hechos.

Cuando retornaron, fueron recibidos a pun-
ta de disparos. Bustíos, malherido, le pidió a su 

amigo que se retire del lugar. Una vez que 
su colega estuvo a buen recaudo, Bustíos fue 
atacado con explosivos que reventaron en su 
cuerpo, ocasionándole heridas severas, lo que 
terminó por provocarle la muerte. 

larepublica.pe)
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Expertos consideran que es correcto el fallo de la Corte Suprema 
que declaró infundado el recurso de apelación del expresidente.

datario se hizo de forma irregular debido a que no se 
cumplió con el reglamento del Congreso y señaló que la 
detención de Castillo no se hizo en flagrancia, dado que 
los policías que lo capturaron “no habían escuchado el 
mensaje” y siguieron órdenes de superiores.

Sin embargo, al comentar la sentencia de la Corte 
Suprema, el constitucionalista Aníbal Quiroga le dijo a 
Perú21 que la vacancia y el levantamiento del antejui-
cio político fue absolutamente legal.

“Él ha sido destituido en el acto por el Congreso por 
estar en flagrancia. Esa parte de la flagrancia es la que 
ellos omiten. ¿Usted se imagina que después de inten-
tar el golpe de Estado siga siendo presidente por cuatro 
o cinco días más? Es una locura”, aseguró.

Quiroga explicó que el proceso de vacancia contem-
plado en el Reglamento del Congreso sirve para casos 
en los que se debe probar la culpabilidad del presiden-
te en un proceso que dura varios días. Pero en el caso 
de Castillo, al haber delinquido en vivo al anunciar el 
cierre inconstitucional del Congreso y la intervención de 
todos los organismos constitucionales, su culpabilidad 
era evidente.

Por su parte, el penalista Iván Meini estuvo de acuer-
do con el fallo pues explicó que la detención de Castillo, 
mientras escapaba junto a su familia la embajada de 
México, sí se dio en flagrancia.

“La flagrancia es el momento en el cual una perso-
na comete un hecho delictivo o acaba de cometerlo”, 
aseguró.

Meini aseguró que es “irrelevante” si los policías que 
detuvieron a Castillo escucharon su discurso o no, debi-
do a que un policía está en la obligación de detener a 
una persona cuando está en flagrancia.

El penalista también consideró que el hecho de que 
las fuerzas del orden no acataron el golpe de estado, 
no exime de responsabilidad penal al expresidente por 
haber dado la orden. “Por donde se le mire es un com-
portamiento que calza en la figura de la conspiración 
para la rebelión o la tentativa de rebelión. Por lo tanto, 
sí tiene relevancia penal”, dijo.

Además, aseguró que la vacancia y levantamien-
to del antejuicio político de Castillo se hizo en estricto 
cumplimiento de la ley.

Cabe precisar que el levantamiento del antejuicio 
político permitió que la Fiscal de la Nación pudiese 
procesar al expresidente. Incluso la sentencia resalta 
que fue una decisión adecuada del Parlamento ante 
“la flagrancia delictiva, vencimiento del plazo de la de-
tención judicial preliminar y el peligro de fuga”.

(peru21.pe)

En una sentencia en última instancia, la 
Corte Suprema de Justicia (CSJ) zanjó el tema 
y resolvió que la vacancia y el levantamiento 
del antejuicio político del entonces presidente 
Pedro Castillo se hizo de acuerdo a ley. El do-
cumento resaltó que, tras el golpe de Estado, 
“se requería decisiones urgentes para la con-
tinuación y normalización del régimen cons-
titucional”.

Sin embargo, en declaraciones a este diario, 
Eduardo Pachas, abogado de Castillo, insistió 
en que “no hubo delito” debido a que no se 
concretó el golpe. Además, consideró que tan-
to la vacancia como la detención del exman-

Legalidad de la vacancia y del antejuicio 
político de Pedro Castillo está zanjada

SUCESION INTESTADA
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Herser Dan Ramos 
Gómez  aprovecha-
ba que la mamá de 
las menores de 9, 12 
y 17 años las dejara 
solas para abusar de 
ellas en su vivienda     

El Ministerio Público logró 
que el Poder Judicial dicte 9 
meses de prisión preventiva 
contra Herser Dan Ramos Gó-
mez, investigado como presun-
to autor de los delitos de viola-
ción sexual y violación sexual 
de menor de edad, ocurrido en 
la región Huánuco.

Ello en agravio a sus tres 
menores hijas de 9, 12 y 17 años, 
quienes fueron incorporadas a 
la Unidad de Asistencia Distri-
tal a Víctimas y Testigos (Uda-
vit) y albergadas en la casa de 
refugio del Ministerio Público 
en esa región.

Como se recuerda, según 

9 meses de prisión preventiva para 
hombre que violó a sus tres hijas

Furtos Huamán Salazar. a RPP 
Noticias, el agresor aprovecha-
ba que la mamá de las meno-
res de 9, 12 y 17 años las dejara 
solas para abusar de ellas en 
su vivienda, en el distrito de 
Amarilis, región Huánuco. Los 

familiares de la menor exigen 
cadena perpetua contra Herser 
Ramos Gómez.

Detención
La niña de 9 años fue la que 

contó la agresión sexual que 
sufrían ella y sus hermanas de 

parte de su progenitor. De 
inmediato la madre de las 
menores denunció al hom-
bre ante la policía y efec-
tivos del Departamento 
de Investigación Criminal 
de Huánuco lo capturaron 
cuando el hombre intenta-
ba escapar.

Además, el tío denunció 
que la familia del agresor 
no les dejó sacar sus perte-
nencias de la vivienda e in-
cluso quemaron el colchón 
donde dormían las vícti-
mas. La familia tuvo que 
recurrir a la Policía para 
recuperar sus bienes.

La Fiscalía presentó la 
evaluación del médico legis-
ta que certifica las agresio-
nes sexuales que sufrieron 
las menores y otros elemen-
tos de convicción contra el 
acusado, quien podría reci-
bir una condena de cadena 
perpetua. (rpp.pe)
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Contralor verificó que obra de 

defensa ribereña del río Huarmey 
muestra 0% de ejecución

El Contralor General, Nelson Shack, 
en el marco de la Jornada Despacho 
del Contralor en Áncash, supervisó las 
medidas preventivas en el río Huarmey; 
punto vulnerable para la población ante 

Señaló que un servicio de 
control concurrente, realizado 
por la Gerencia Regional de 
Control en el 2020, alertó la 
demora en el procedimiento de 
selección y reveló serias defi-
ciencias en expediente técnico 
que aún no han sido corregi-
das. Este río se desbordó e 
inundó la ciudad en el 2017 y 
afectó seriamente los servicios 
públicos básicos.

Además, llegó hasta la 
construcción de la Institución 
Educativa José Carlos Mariá-
tegui de Huarmey; obra a car-
go de la  ARCC, cuya inversión 
asciende a S/ 60 millones por 
la modalidad de Gobierno a 
Gobierno y debió concluirse el 
2022.  

Los responsables de la 
ARCC comprometieron esfuer-

zos para su pronta conclusión y 
entrega oportuna para el bene-
ficio de los estudiantes. 

(Ancashaldia)

Nerio de la Cruz 
demostró que bebé 
de la víctima es de 
otro padre       

Algo salió mal o tuvieron 
qEn enero del 2023, por el de-
lito de violación sexual a menor 
de edad, la Fiscalía Provincial 
Mixta de Corongo logró que se 
condene a cadena perpetua a 
Nerio Raúl De la Cruz Bedón 
(27), que abusó de una adoles-
cente (12), en el caserío Colca-
bamba de Corongo.

La fiscal provincial María 
Isabel Izaguirre Minaya, acre-
ditó la responsabilidad de Nerio 

Fue condenado a cadena 
perpetua, pero saldrá libre

De la Cruz en la comi-
sión del delito de viola-
ción sexual a menor de 
edad. Él se aprovechó 
de su condición de pa-
riente de los abuelos 
de la adolescente para 
abusar sexualmente de 
ella, en reiteradas oca-
siones.

Se indicó que los he-
chos ocurrieron entre 
agosto y septiembre de 

2019, cuando la menor acudía 
a un caserío para alimentar a 
sus animales, situación que era 
aprovechada por Nerio De la 
Cruz. La agraviada les comentó 
lo sucedido a sus familiares que 
denunciaron el hecho ante las 
autoridades correspondientes.  

Hoy se conoce que Nerio 
Raúl de la Cruz Bedón, recu-
perará su libertad gracias a una 
prueba de ADN. Resulta que la 
Segunda Sala Penal de Apela-
ciones de la Corte Superior de 
Justicia del Santa declaró fun-
dado su pedido de apelación y 
ordenó su inmediata excarcela-
ción luego de que se comproba-

ra que el hijo que tuvo la 
agraviada era de uno de 
sus familiares.Se indica 
que la menor contó a su 
abuela materna, que ha-
bía tenido dos enamora-
dos, sindicó a Nerio de 
la Cruz y a otro de sus 
familiares lejanos.

La defensa técnica 
apeló el fallo, argu-
mentando que existían 
incongruencias en la 
declaración de la me-
nor en la cámara Gesell 
respecto a la individua-
lización del autor, y que 
la acusación directa fue 
hecha por la abuela de 
la agraviada. Sumado a 
ello, el examen de ADN 
practicado al bebé que 
engendró la agraviada, 
reveló que el padre era 
la segunda persona se-
ñalada por la niña.

Por esa razón, por 
unanimidad, la Segunda 
Sala Penal de Apela-
ciones declaró fundado 
el pedido de apelación 
y dispuso la inmediata 
liberación de Nerio de 
la Cruz Bedón. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

el incremento de lluvias, cuyas 
defensas ribereñas programa-
das en la Reconstrucción con 
Cambios no se ha concretado 
hasta la fecha.
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GORE destinó el dine-
ro y algunos consejeros 
se alegraron     

Se indica que 39 millones de 
soles el Gobierno Regional de 
Ancash, destinó para el financia-
miento del Procompite 2023, el 
siguiente paso será el estudio de 
priorización de cadenas produc-

Aprueban financiamiento de 39 
millones para Procompite 2023

tivas a cargo 
de la Geren-
cia Regional 
de Desarrollo 
Económico.

Por unani-
midad, a través 
del Dictamen 
0 0 1 - 2 0 2 3 -
GRA- CR/CO-
DE, se aprobó 
la implementa-
ción del Fondo 

Concursable Procompite 2023, 
el cual tendrá un financiamiento 
señalado para seis sectores pro-
ductivos en la región.

La aprobación de este fondo 
se dio en la sesión ordinaria del 
Consejo Regional de Áncash ce-
lebrada esta mañana, en la que 
se presentaron las 25 cadenas 

productivas, donde se destaca la 
producción de mangos, paltos, 
vacunos, ovinos, cuyes y la ca-
dena de apicultura.

No se entiende porque mu-
chos de los consejeros se 
alegraron en demasía tras la 
aprobación del financiamiento o 
será que han recogido las malas 
experiencias de los ex conseje-
ros quienes disponían de estos 
fondos para usufructuarse a su 
antojo con falsos proyectos; de 
ser así el asunto les aseguramos 
que les espera una celda en la 
cárcel de Huaraz a muchos de 
los consejeros.

En la gestión anterior se infor-
mó sin detalles qué se invirtieron 
más de 20 millones en Procom-
pite, pero no se sabe a dónde 
fueron a parar estos fondos, por-
que a la fecha no hay resultados 
de esa inversión. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

Será una moderna 
infraestructura con 
equipamiento       

La Universidad Nacional San-
tiago Antúnez de Mayolo (Una-
sam) edificará y equipará una 
nueva infraestructura de la sede 
central, ubicada en la avenida 
Centenario, distrito de Indepen-
dencia, cuyo inmueble data del 
año 1977 y no cumple con las 
condiciones básicas de calidad 
para una adecuada prestación 
del servicio administrativo.

Las autoridades universitarias 
entregaron el terreno a la em-
presa consultora para el estudio 
definitivo del proyecto “Mejora-
miento del servicio administrati-
vo de la sede institucional de la 
Universidad Nacional Santiago 
Antúnez de Mayolo, distrito de 
Independencia - provincia de 

Luego de 46 años la Unasam 
tendrá nuevo local

Huaraz-departa-
mento de Áncash”.

El acto proto-
colar estuvo presi-
dido por el rector 
Dr. Carlos Reyes 
Pareja y contó con 
la presencia del 
vicerrector acadé-
mico, Dr. Marco 
Silva Lindo; la vi-

cerrectora de Investigación, Dra. 
Teresa Valencia Vera; el director 
general de Administración, Mag. 
Vicente Rodríguez Rodríguez; 
el jefe de la Oficina General de 
Desarrollo Físico, Ing. Antonio 
Pacpac Yauri, quienes mostra-
ron su satisfacción por el avance 
de esta importante inversión.

“Con este edificio y su respec-
tivo equipamiento, la Unasam 
busca ubicarse a la vanguardia 
de las universidades top del 
Perú, para ello contaremos con 
una infraestructura moderna, 
equipamiento moderno y perso-
nal administrativo capacitado a 
fin de que la calidad del servicio 
sea digna de una universidad en 
crecimiento”, manifestó Reyes 
Pareja.

El proyecto comprende la 
construcción de la infraestructu-

ra de todas las áreas que brin-
da el servicio administrativo en 
la sede institucional, además, 
de ambientes complementarios 
como: servicios higiénicos, as-
censores, escaleras, depósitos 
y/o almacenes, estacionamiento, 
sala de reuniones y capacitacio-
nes, oficinas, estación eléctrica, 
tanques de almacenamiento de 
agua, voz y data, áreas verdes, 
etc., inmueble que estará  en 
estricto apego a los parámetros 
ambientales, arquitectónicos, 
eficiencia energética y demás 
recursos en su funcionamiento.

Asimismo, se ha previsto el 
equipamiento mobiliario, siste-
mas de seguridad y de equipos 
electrónicos e informáticos de 
última generación, así como la 
capacitación a los servidores 
universitarios para el desarrollo 
de capacidades en la calidad de 
servicio en las áreas de atención, 
gestión de recursos humanos, 
elaboración de materiales de di-
fusión en el ámbito universitario, 
toma de decisiones y mediación 
de conflictos, protocolos univer-
sitarios, redacción administra-
tiva, seguridad en las áreas de 
trabajo, gestión documentaria y 
tecnología para archivos y otros 
especializados, según la necesi-
dad de cada área, orientado a  la 
gestión por resultados. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)
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Siete venezolanos 
abordaron el bus para 
robar a los pasajeros      

La empresa ancashina de 
transportes de pasajeros inter-
provincial Cavassa fue asalta-
da por siete personas extran-
jeras que tomaron el ómnibus 
como si fueran pasajeros, pero 

Asaltan ómnibus de Cavassa 
en Huacho

en la ruta se 
transforma-
ron en asal-
tantes.

La uni-
dad que cu-
bre la ruta 
Lima-Sulla-
na, partió 
de la ciudad 
capital de la 
Repúb l i ca 
con destino 
a la mencio-

nada ciudad norteña, pero en el 
camino los individuos de nacio-
nalidad venezolana con armas 
punzo cortantes redujeron a los 
pasajeros para asaltarlos.

Los delincuentes no se ima-
ginaron que las víctimas toma-
rían acciones inmediatas hasta 
lograr la captura de cuatro inte-

grantes, dos mujeres y dos va-
rones e incluso se conoce que 
hay menores de edad y en total 
serían 7 los malhechores.

De acuerdo a la información 
policial se conoce que el he-
cho se produjo alrededor de 
la medianoche del último miér-
coles en el Óvalo de Huacho, 
después que el conductor del 
vehículo hiciera una parada en 
medio del trayecto para recoger 
a unos supuestos viajeros.

Los agraviados detallaron 
que fueron un total de siete 
desconocidos quienes aborda-
ron el vehículo con el objetivo 
de llevarse todas las perte-
nencias, entre ellos mochilas, 
equipos celulares y dinero en 
efectivo. Las víctimas respon-
sabilizan del hecho a la em-
presa Cavassa por recoger a 
pasajeros en medio del trayec-
to cuando supuestamente brin-
daban viajes directos. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

En 2014 contrataron 
trabajadores fantasmas      

Cuatro funcionarios de la 
Municipalidad Provincial de San 
Marcos y un empresario fueron 
condenados por el delito de co-
lusión agravada luego de defrau-
dar a la comuna con la contrata-
ción de dos servicios fantasmas 
valorizados en S/173,600.

Según la investigación rea-
lizada por el fiscal adjunto Ale-
ksandr Pantoja Bueno del Tercer 
Despacho de la Fiscalía Espe-

Collar de “perlas negras” en la 
Municipalidad de San Marcos

cializada en Delitos de Corrup-
ción de Funcionarios de Áncash, 
en el 2014 se gestionaron dos 
servicios -uno de S/91,600 y otro 
de S/82,000- por el alquiler de 
una unidad móvil perteneciente al 
empresario David Vega Salas, a 
quien aparentemente se le habría 
pagado un favor debido a que su 
hermano Yonatan Eler Vega Salas 
logró la vacancia del alcalde Julio 
Máximo Blas Rímac.

Los implicados en este hecho 
son Roy Collins Cárdenas Ren-
gifo, subgerente de Proinversión 
e Inversión de la Municipalidad 
Provincial de San Marcos – Huari 
y Carlos Alberto Amado Solorza-
no, miembro suplente del Comité 
Especial Permanente; ambos fue-
ron condenados a cinco años de 
cárcel.

Mientras que Sindy Carol Mu-
ñóz León, gerente de Administra-

ción y Finanzas; Miriam Soledad 
Ramírez Melgarejo, subgerente 
de Tesorería y el empresario Da-
vid Vega Salas recibieron la sen-
tencia de 10 años de cárcel por 
el delito de colusión agravada en 
perjuicio de la Municipalidad Pro-
vincial de San Marcos.

Asimismo, el Juzgado Penal 
Unipersonal Transitorio de Co-
rrupción de Funcionarios del Po-
der Judicial les impuso el pago de 
una reparación civil de S/140,000 
a favor del Estado y remitió oficios 
para que se disponga su captura 
e internamiento en el Centro Peni-
tenciario de Huaraz.

En el caso del exalcalde Ja-
vier Orlandini Medina Melgarejo 
y Ricardo Juan Evaristo Graza, 
primer miembro titular del Co-
mité Especial permanente de 
la Municipalidad Provincial de 
San Marcos, el proceso iniciará 
una vez sean capturados, pues 
hasta la fecha se encuentran en 
calidad de prófugos. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

Orden de captura de 6 
funcionarios a nivel nacional

De la muni San Mar-
cos Huari se llevaron 
24 millones de soles             

El Tercer Despacho de la Fis-
calía Especializada en Delitos 
de Corrupción de Áncash a car-
go del fiscal adjunto provincial 
Aleksandr Delfin Pantoja Bueno, 
logró que se condene a 6 fun-
cionarios de la Municipalidad 
Distrital de San Marcos (Huari) y 
a un empresario, quienes fueron 
hallados culpables del delito de 
colusión agravada, por la obra 
denominada “Construcción de 
la Trocha carrozable del Centro 
Poblado de Pichiu San Pedro, 
Conin - Tantahuarco, Distrito 
de San Marcos-Huari Áncash”, 
valorizada en S/ 24 996 097.00 
(Veinticuatro millones novecien-
tos noventa y seis mil, noventa y 
siete soles).

El representante del Ministe-
rio Público logró demostrar ante 
la justicia las diversas irregulari-
dades durante el proceso de ad-
judicación de la obra, haciendo 

referencia 
que, para 
la contra-
tación no 
se contó 
con el pre-
s u p u e s t o 
certificado, 
los trámi-
tes para la 
aprobación 
del expe-
diente se 
hicieron en 
un solo día 

(6 de mayo del 2013); además, 
que las empresas integrantes 
del Consorcio CONIN (Grusa 
SRL y compañía WWWY S.R.L). 
Se apropiaron de un monto que 
supera los 20 millones de soles 
en complicidad con los funcio-
narios condenados, dejando 
inconclusa la obra, perjudican-
do a los pobladores de la zona. 
Es importante mencionar que, 
uno de los integrantes del con-
sorcio CONIN era sobrino del 
exalcalde Medina Melgarejo, 
demostrándose a través de las 
investigaciones que hubo favori-
tismo para el otorgamiento de la 
buena pro y posterior ejecución 
de la obra.

Tras presentar este y otros ar-
gumentos, el Poder Judicial con-
denó a Mayelo Marciano Salazar 
Celestino, presidente titular del 
Comité Especial Permanente de 
la Municipalidad Distrital de San 
Marcos - Huari; Carlos Alberto 
Amado Solórzano, subgerente 
de Supervisión y Liquidación 

de Obras; Jenner Hugo Durán 
Robles, segundo miembro titular 
del Comité Especial, además a 
Antonio Rincón Meléndez - extra-
neus representante del consorcio 
CONIN, a cinco años de pena pri-
vativa de la libertad efectiva por el 
delito de colusión agravada.

Así mismo, Sindy Carol Muñoz 
León gerente de administración y 
finanzas; Miriam Soledad Ramí-
rez Melgarejo sub gerente de Te-
sorería y Eleuterio Dionicio Mejía 
Chávez gerente municipal, fueron 
hallados culpables del delito de 
colusión agravada y fueron con-
denados a diez años de prisión 
efectiva.

A los condenados se les impu-
so una reparación civil solidaria 
por daño patrimonial de S/ 5 925 
396.00 (Cinco millones novecien-
tos veinticinco mil, trescientos no-
venta y seis soles) y por el daño 
extrapatrimonial deberán pagar 
80 mil soles, ambos montos a fa-
vor de la Municipalidad Distrital de 
San Marcos.

En el caso del exalcalde de 
San Marcos, Javier Orlandiny 
Medina Melgarejo y los acusa-
dos Ricardo Juan Evaristo Graza, 
Jorge Alejandro Salazar Mena, 
Juan Manuel Gamarra Cruz, An-
tony Salazar Rodríguez y Yerson 
Elmer Taco Bañez, se reservó el 
proceso, ordenando su captura 
a nivel nacional, con para que 
sean puestos a disposición del 
Juzgado correspondiente, a fin 
de proceder con la continuación 
de su proceso. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)
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Tito Chumpitaz y su ‘duro’ consejo a Quispe por 
polémica con Comizzo: “Debería ser más agradecido”

 Este domingo 16 de 
abril, Universitario vs. 
Municipal jugarán el 
partido de la fecha en el 
estadio Iván Elías More-
no, en Villa El Salvador. 

Si bien el encuentro 
tendrá un condimento 

par de semanas, el me-
diocampista merengue 
tuvo unas polémicas de-
claraciones contra el DT.

Tras lo dicho por el 
habilidoso futbolista, 
algunos personajes rela-
cionados con el fútbol se 

especial, pues el técnico 
del cuadro edil Ángel Co-
mizzo se enfrentará a su 
exclub, la atención tam-
bién está puesta en Piero 
Quispe y el estratega ar-
gentino. 

Resulta que, hace un 

pronunciaron. Reciente-
mente, lo hizo el técnico 
Tito Chumpitaz, quien 
descubrió a Piero Quispe 
en su academia de ba-
lompié. 

El hijo de Héctor 
Chumpitaz le dio un 

consejo al jugador de 21 
años, quien reveló que 
vivió un verdadero cal-
vario bajo las órdenes del 
argentino, pues, durante 
su etapa como juvenil, lo 
confinaron en la sede de 
la ‘U’ en Campomar, ale-
jado de sus familiares.

“No fue así, pues, ese 
tiempo de la pandemia, 
la COVID-19 tocaba a 
todos, no tenía que ver si 
tenías o no familia. 

En ese tiempo, se tuvo 
más cuidado con los más 
jóvenes porque eran los 
que podían contagiar a 
los más experimentados. 
No sé en qué contexto 
lo ha dicho, me pareció 
raro”, declaró Chumpi-
taz al programa “Trin-
chera crema”.

En esta misma línea, 
Tito Chumpitaz indicó 
que las declaraciones 
de Piero Quispe no solo 

afectaron a Ángel Comi-
zzo, sino que también in-
volucraban al club Univer-
sitario, por lo que le pidió 
que sea más agradecido.

“Él ha recibido una opor-
tunidad en el club. 

Es más, para mí, está 
hablando mal, yo le dije: 
‘Cómo vas a hablar así del 
club que te ha dado lo que 
tienes hoy, fama, trabajo, 
un futuro’. 

Me parece que debería 
ser más agradecido que 
nadie’”, sostuvo.

¿Cuándo jugan Universi-
tario vs. Municipal?

Tras la victoria ante At-
lético Grau, Universitario 
deberá enfrentar a Depor-
tivo Municipal el próximo 
domingo 16 de abril. 

El partido está progra-
mado para las 4.00 p. m. 
en el estadio Iván Elías Mo-
reno de Villa El Salvador. 

El técnico y descubridor de Piero Quispe habló fuerte sobre las polémicas declaraciones que dijo 
el joven mediocampista al DT Ángel Comizzo cuando lo dirigió entre el 2020 y 2021. 

¡Supera a Zambrano! El millonario valor de Ignácio 
Da Silva tras brillar en Sporting Cristal

 Sporting Cristal ha mos-
trado un buen rendimiento 
en la Liga 1 y la Copa Li-
bertadores en el inicio de la 
temporada 2023. 

Uno de los jugadores 
más importante del cuadro 
celeste es el brasileño Ig-
nácio Da Silva, quien se ha 
convertido en el líder de la 
defensa. 

Tras sus buenas ac-
tuaciones, el zaguero ha 
aumentado considera-
blemente su valor en el 
mercado internacional. 

En esta nota te conta-
mos la nueva cotización del 
central.

¿Cuánto vale 
Ignácio Da Silva?
Según la última actua-

lización del portal Trans-
fermarkt, Ignácio Da Silva 
tiene un valor de mercado 

años que se desempeña 
como defensor central. Él 
se caracteriza por su gran 
potencia física y su buena 
técnica con el balón.

Ignácio jugó en Bahía la 
temporada pasada. 

El zaguero pasó por va-
rios equipos del fútbol de su 
país como Centro Esportivo 
Força e Luz, EC Bahía, CSA 
y Chapecoense. 

A inicios del 2023, fichó 
por Sporting Cristal por 
pedido expreso del técnico 
Tiago Nunes. 

En esta campaña, ha 
disputado un total de 900 
minutos en 10 encuentros 
oficiales con la camiseta 
celeste, en los que ha ano-
tado un gol y ha brindado 
una asistencia.

¿Cuándo juega 
Sporting Cristal?

de 1,20 millones de euros. 
Cuando llegó a Sporting 
Cristal, el zaguero solo cos-
taba 900.000 euros.

Ignácio ha anotado un 
gol en Sporting Cristal. 

Con esta cifra, el brasi-
leño se ha convertido en el 
tercer jugador mejor coti-
zado de la Liga 1, solo por 
detrás de Christian Cueva y 
Yoshimar Yotún. 

Además, es el defensor 
más caro del torneo, por 
encima de Carlos Zam-
brano (400.000 euros), 
Williams Riveros (350.000 
euros), Alec Deneumos-
tier (825.000 euros), entre 
otros.

¿Quién es Ignácio 
Da Silva?
Ignácio Da Silva es un 

futbolista brasileño de 26 

abril, desde las 4.00 p. m., 
en el estadio Alberto Ga-
llardo.

¿Cuántos puntos tiene 
Cristal en la Liga 1?

Sporting Cristal tiene 
16 puntos y se ubica en el 

Tras descansar la fecha 
pasada de la Liga 1, Spor-
ting Cristal jugará ante 
Sport Boys por la fecha 12 
del Torneo Apertura 2023. 

El cotejo está programa-
do para este viernes 14 de 

cuarto lugar del Torneo 
Apertura de la Liga 1 Bet-
sson 2023. 

Los dirigidos por Tiago 
Nunes se encuentran a cin-
co unidades del puntero del 
certamen, Alianza Lima.


